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Referencia: 2024/461R

Asunto: CONTRATO DE GESTIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL CASAL JOVE

Procedimiento: Previo de necesidades

CONTRATACIÓN (SMF) 

AREA DE SECRETARIA, CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y ACTIVIDAD 
SUBVENCIONAL

Contratación

INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Vista la providencia de Alcaldía de fecha 17 de enero de 2024 que entiende necesario 
proceder a la prestación del servicio de gestión de las instalaciones del Casal Jove, con el 
fin de que la juventud vaya adquiriendo competencias que les permitan abrir las puertas del 
mundo laboral. 

Es por lo que se propone realizar este proyecto, que se desarrollará mediante una serie de 
actividades de formación a lo largo de todo el año, siendo el objetivo principal promover el 
ocio de calidad entre los jóvenes de la ESO, fomentar las relaciones sociales y la 
participación activa de los jóvenes, proporcionar espacios de ocio saludables y 
enriquecedores y facilitar el desarrollo personal y emocional de los jóvenes.

A los efectos previstos en el artículo 28 de la LCSP, se justifica la necesidad de acudir al 
contrato administrativo de servicios en base a la insuficiencia de medios personales y 
materiales existentes en el Ayuntamiento de Oropesa del Mar, ya que se requiere la 
prestación de un servicio especializado.

En esta misma línea y según se dispone en el artículo 116.4.f) de la LCSP, como trámite 
indispensable en los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios, que obra 
en el expediente administrativo.
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Considerando que las funciones específicas son las dirigidas a la realización del servicio de 

El Ayuntamiento de Oropesa del Mar no dispone de medios materiales para la realización 
del trabajo a efectuar ni de los medios humanos, por ello es necesario contar con una 
empresa que dotará al servicio del personal y los medios materiales necesarios para que 
resulte eficaz y eficiente.

Es lo que se informa a los efectos oportunos.
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